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Ordenanza que aprueba la Constitución de la Mancomunidad Regional Bicentenario

Ordenanza N.° 2518-2022

Lima, 14 de diciembre del 2022

El alcalde metropolitano de Lima

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Estando en uso de las facultades indicadas en el artículo 30 de la Ley N.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, el artículo 65 de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el numeral 8 del artículo 9°, así como el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con lo opinado mediante Dictamen N.° 091-2022-MML-CMAL por la Comisión de Asuntos Legales y el Dictamen N.° 131-2022-MML/CMAEO por la Comisión de Asuntos Económicos y Organización, ambos de fecha 7 de diciembre del 2022, el Concejo Metropolitano de Lima, y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que aprueba la constitución de la mancomunidad regional bicentenario

Artículo 1°.- Constitución de la Mancomunidad Regional Bicentenario. Apruébese la Constitución de la "Mancomunidad Regional Bicentenario", ratificando el contenido y el objeto social del acta de constitución de fecha 3 de junio del 2022, suscrita por los gobernadores de los gobiernos regionales de Lima Metropolitana, Lima Provincias, Áncash y el Callao.

Artículo 2°.- Aprobación de estatuto. Apruébese el estatuto de la "Mancomunidad Regional Bicentenario", ratificando su contenido y el Acta de Constitución que como anexo forma parte de la presente ordenanza.
Artículo 3°.- Delegación de facultades. Deléguese las funciones específicas y compartidas conforme a lo señalado en el numeral 6) del literal C) Acuerdos del Acta de Constitución a la "Mancomunidad Regional Bicentenario".

Artículo 4°.- Ratificación de elección de presidencia de Comité Ejecutivo y designación de director ejecutivo. Ratifíquese la elección del señor Miguel Romero Sotelo, alcalde metropolitano de Lima, en el cargo de presidente del Comité Ejecutivo y la designación del señor Adalberto Seminario Mendez, en el cargo de director ejecutivo de la "Mancomunidad Regional Bicentenario", de conformidad a los acuerdos señalados en el Acta de Constitución de fecha 3 de junio del 2022.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Publicación. Encárguese a la Subgerencia Regional de Administración y Finanzas del Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana, realizar los trámites para la publicación de la presente ordenanza, en el Diario Oficial El Peruano, y en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima y del Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana.

Segunda.- Encárguese a la Gerencia Regional del Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana, la difusión del Acta de Creación, del Estatuto de la "Mancomunidad Regional Bicentenario", y de la presente ordenanza, en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima y Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana.

Tercera.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Miguel Eugenio Romero Sotelo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 22 de diciembre del 2022.
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